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FETE-UGT INFORMA:

Estimados compañeros/as:
Los días 5, 15 y 22 de julio, hemos mantenido reuniones de la Comisión Técnica del PAS.

Fuera del orden dl día, Gerencia, al inicio de las reuniones nos ha informado de los siguientes temas:
· Del cierre durante el mes de agosto de la mayoría de las dependencias de la universidad, garantizando, por supuesto como no podía ser de otra forma,  los derechos laborales de los trabajadores/as. Estas mediadas forman parte del plan de austeridad que ha iniciado la UMU como en todas las Administraciones y tendrán un ahorro aproximado de 250.000€.
· De la propuesta de ampliación de la Sección de Postgrado que estaba  prevista para su aprobación en el Consejo de Gobierno, se ha retirado a petición del escrito presentado por  la Junta de PAS. Nos continua informado que tanto la Ley de la Ciencia como el Campus de Excelencia hacen referencia a las unidades de postgrado. En otras universidades ya se ha creado esta unidad. Debido a la delicada situación económica que atravesamos, no la podemos poner en marcha con cargo al Capitulo I, por lo que se hará con cargo a los ingresos que generen los Másteres. Está previsto que empiece a funcionar a principios de septiembre y estará ubicada en las cajas pagadoras del edificio Rector Soler, con una estructura transitoria que consiste en : 

                                  - 2 personas de Gestión Económica ( Grupo C1 de la Escala Administrativa de la lista de espera, una de                                   ellas ya se ha contratado y está formando).
                           - 2 personas de Gestión Académica ( un Grupo C1 de la Escala Administrativa de la lista de espera y un                                  Grupo A2 con perfil de idiomas y formación en el proceso de Bolonia).

De la misma  forma, se creará otra estructura transitoria con cargo económico a los dichos Masteres en las cajas pagadoras del Campus de Espinardo, todo este proceso lo realizará el Jefe del Área como responsable del mismo. y consiste en :
                             - Una Jefatura de Sección nivel-22.
                             -  Dos jefaturas de Negociado nivel-20
                             - Y las dos personas Grupo C1 anteriormente citadas.

Cuando la situación económica mejore en el plazo aproximado de un año  los puestos de jefaturas  se propondrá  su  modificación en la RPT, saliendo dichos puestos a concurso y es muy posible que los méritos adquiridos no le cuenten.
· Del cierre definitivo de las Instalaciones Deportivas de Zarandona, acordado hace muy pocos días por el equipo rectoral, y que afecta a tres personas, por lo tanto no han podido participar en el Concurso General de Traslados como hubiera sido deseado por todos.
Una vez reunidos por parte de un representante de Recursos Humanos con los afectados, se ha llegado al siguiente acuerdo con ellos:
                            - Una plaza nivel-16 Auxiliar de Servicios se ubicará en el SAD de espinardo y tendrá una jornada laboral                                H-4 ( 6 de la tarde a las 11.30 horas con nocturnidad).
                             - Una plaza de Mozo se ubicará en el Rectorado con funciones de Auxiliar de Servicios.
                             - La otra plaza se trata de un interino que ha aprobado la oposición de Auxiliares de Servicios, por lo                                     ocupará una vacante, la que le corresponda según el orden.

Se creará una plaza en el SAD, cuando la situación económica mejore  del Grupo A2 por Oferta de Empleo Libre.
FETE-UGT propuso que se convocara dicha plaza a promoción interna para un trabajador que próximamente se va a funcionarizar del Grupo C1.

También nos díó a conocer que tenía información de la reducción del presupuesto de la CARM en un 10% aproximado unos (500 millones de €), por lo están muy preocupados por los posibles futuros recortes a la UMU.


ORDEN DEL DÍA DE LAS REUNIONES: 

1) Estudio del Documento de Desarrollo del acuerdo sobre jornadas y horarios del Personal de  Administración y Servicios, aprobado por Junta de Gobierno en 14 de abril de 2000.

Nos hicieron entrega de un listado de las jornadas especiales del PAS para su estudio y  realizar las propuestas de la parte social que estimemos oportunas, después del verano tenemos previsto su negociación y el resto del acuerdo de  jornadas y horarios  (KRON) en profundidad .

2) Jornadas especiales en  las Secretarías de los Centros. 

La administración nos hizo una propuesta:

       - Jornada F2 en la RPT para los Jefes de Sección de Secretarías.
       - Una jornada  Fx para las  cuatro Secretarias más grandes ( Derecho, Letras, Económicas y Educación).
       - Además de las jornadas que tengan asignadas anteriormente de la bolsa en todas las Secretarias.

FETE-UGT realizó en la Mesa la siguiente propuesta:
· Nuestro Sindicato apoya al 100% la propuesta realizada por los Jefes de Secretarias y enviada al Rector.
· La jornada F2 de los Jefes de Secretaría que se establezca no debe perjudicar al resto de jornadas partidas del resto del personal que le correspondan.
· Desvincular la jornada F2 de los Jefes de Secretarias del día obligatorio que Gerencia quiere permanezca abierto el centro por la tarde.
· No pueden haber las mismas jornadas especiales en un centro pequeño que ne uno grande.
· Que los Jefes de Negociado de forma voluntaria tengan una jornada F2 en la RPT de seis meses al año en el periodo de más carga de trabajo.
· El resto de personal  de forma voluntaria jornada F2  de tres a cinco meses anual según carga de trabajo.
· Las jornadas que sean rotativas y voluntarias para todo el personal que quiera participar.
· Delimitar el horario de apertura y cierre del centro.

3) Valoración de la formación en el cumplimiento de tramos en la actual "carrera".

No pudimos seguir negociando mas puntos del orden del día, porque se nos hizo muy tarde, como sabéis la actual carrera profesional data del año 2002 del conocido y anticuado (Acuerdo Marco), por lo que urge negociar un nuevo acuerdo, adaptado a los tiempos actuales y más beneficiosos, donde  la formación sea la base de la promoción.


4) Estudio de la normativa sobre gestión de listas de espera. Especial mención a la mejora de empleo.

Cuando se reinicien las negociaciones, los principales puntos que FETE-UGT vamos a proponer para este tema son los siguientes:
· Que se oferten las vacantes existentes de la distintas Escalas al personal fijo, como mejora de empleo.
· Cuando un interino como mejora de empleo acepte otro puesto de otra lista de igual  Grupo o superior, que no se le borre de la lista original.
· Dar la opción de elegir puesto a los interinos primeros de la lista,  cuando se oferte una vacante o un puesto de larga duración y en mejores condiciones que el que ocupan.

Ruegos y preguntas.
Murcia, a 23 de julio de 2010


Un saludo cordial 
José Julián Casanova Roca
Secretario de FETE-UGT en la UMU
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